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DE IA PROVINCIA DE LEON " ' -
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üje un ejemplar en el 
gitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TUíHa coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERN'ES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridiides, escepto ls.n 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de its 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E SÍINISTROS. 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

CODIGO CIVIL. 

(Gontinuacion.) 
Sección tercera 

Disposiciones especiales para los A rren-
damieníos de predios rústicos 

A r t . 1575. E l arrendatario no 
t e n d r á derecho á rebaja de la renta 
por esterilidad de la tierra arrenda
da ó por pérdida de frutos, prove-
nientesde casos fortuitos ordinarios; 
pero sí, en caso de pérd ida de m á s 
de la mitad de frutos por casos for- , 
tuitos extraordinarios é imprevistos ; 
salvo siempre al pacto especial en i 
contrario. ; 

E n t i é n d e s e por casos fortuitos ¡ 
extraordinarios, el incendio, g u e 
rra , peste, inundac ión insóli ta , l a n - : 
gosta, terremoto ú otro igualmente • 
desacostunbrado, y que los contra- I 
tantos no hayan podido racional- ; 
mente prever. 

A r t . 157G Tampoco tiene el arrea- . 
datario derecho á rebaja de la renta ! 
cuando los frutos se han perdido j 
de spués de estar separados de su ! 
ra iz ó tronco. , 

A r t . 1577. E l arrendamiento de • 
u n predio rús t ico , cuando no so fija i 
su du rac ión , so entiendo hecho por : 
todo el tiempo necesario para la r e - 1 
co lecc ión de los frutos que l a finca j 
arrendada diere de una vez, aunque , 

fiasen dos 6 m á s años para obtener- j 
os. i 

E l de tierras l ab ran t í a s , divididas j 
en dos ó m á s hojas, se entiendo j 
por tantos a ñ o s cuantas sean é s t a s . ; 

A r t . 1578 E l arrendatario sal ien- ¡ 
te debe permitir al entrante el uso j 
del local y d e m á s medios necesarios 

para las labores preparatorias del 
a ñ o siguiente; y , r e c í p r o c a m e n t e , 
el.entrante tiene obl igación de per
mi t i r a l colono saliente lo necesario 
para l a recolección y aprovecha
miento de los frutos, todo con arre
g lo á l a costumbre del pueblo. 

A r t . 1579. E l arrendamiento por 
apa rce r í a de tierras de labor, gana 
dos de cr ía ó establecimientos fabri
les é industriales, se r e g i r á por las 
disposiciones relativas al contrato 
de Sociedad, y por las es t ipulac io
nes de las partes, y , en su defecto, 
por la costumbre de la t ierra . . 

Sección cuarta 
Disposiciones especiales para el arrenda

miento de predios urbanos. 
A r t 1580. E n efecto de pacto es

pecial se e s t a r á á la costumbre del 
pueblo paralas reparaciones de los 

¡ predios urbanos que deban ser de 
| cuenta del propietario. E n caso de 
• duda se e n t e n d e r á n do cargo de é s -
I te. 
! A r t . 1581. S i no se hubiere fija- j 
1 do plazo al arrendamiento, se e n - ; 

tiende hecho por años cando se ha \ 
: fijado un alquiler anual , por meses ' 
' cuando es mensual, por d ías cuando j 

es diario. I 
E n todo caso cesa el arrendamien- ¡ 

to, s in necesidad de requerimiento , 
especial, cumplido el t é r m i n o . j 

A r t . 1582. Cuando el arrendador 
do una casa, ó do parte de ella, des- ;• 
tinada á la hab i tac ión de una fami - i 
l i a , ó una tienda, ó a l m a c é n , ó es- | 
tablecimiento industr ial , arrienda : 
t a m b i é n los muebles, e l arrenda- ¡ 
miento de és tos so e n t e n d e r á por •• 
el tiempo que duro el de la casa. 

CAPÍTULO III ! 
Bel nrremlamiento de obras y semicios 

Sección primera 
Del servicio de criados y trabajadores 

asalariados 
A r t . 1583. Puedo contratarse es

ta clase deservicio sin tiempo fijo, 
por cierto tiempo, ó para una obra 
detorminada. 

E l arrendamiento hecho por toda 
la v ida es nulo. 

A r t . 1584. E l criado d o m é s t i c o 
.destinado al servicio personal de su 
amo, ó do la familia de és to por 
tiempo determinado, puede despe

dirse y ser despedido antes de espi-"" 
rar el t é rm i no ; pero, si el amo des
pide al criado sin jus ta causa, debe ] 
indemnizarle pagándo le el salario i 
devengado y el de quince dias mas. ¡ 

E l amo será creicío, salvo prueba : 
en contrario: i 

1. ° Sobre el tanto de salario dol j 
sirviente domés t i co . ¡ 

2. ° Sobre el pago de los salarios ! 
devengados en el a ñ o corriente. ¡ 

A r t . 1585. Además de lo prescri- j 
to en los a r t ícu los anteriores, se ob
s e r v a r á acerca de los amos y s i r 
vientes lo que determinen las leyes [ 
y.reglamentos especiales. i 

A r t . .1586. Los criados de l a - ¡ 
branza, menestrales, artesanos y ; 
d e m á s trabajadores asalariados por • 
cierto t é r m i n o para cierta obra, no ! 
pueden despedirse ni ser despodidos 

. antes del cumplimiento del con t ra - I 
to, sin justa causa. I 

A r t . 1587. L a despedida do los ' 
criados, menestrales, artesanos y 
d e m á s trabajadores asalariados á 
que so refieren los a r t í cu los anterio
res, da derecho para desposeerles de 
la herramienta y edificios que ocu
paren por razón de su cargo. 

Sección segunda 
De las obras por ajuste ó precio alzado. 

A r t . 1588 Puede contratarso la 
e jecución de una obra conviniendo 

| en que el que la ejecuto ponga so-
[ lamente su trabajo ó su industr ia , 

ó q u é t a m b i é n suministre el mate
r i a l . 

A r t . 1589. S i el que con t r a tó la 
obra se obl igó á poner el material , 
debe sufrir la pé rd ida en el caso do 
destruirse la obra antes de sor en -

! treg'ada, salvo si hubiere habido 
; morosidad en recibir la . 

A r t . 1590. E l que se ha obligado 
¡ á poner sólo su trabajo ó industr ia , 
] no puedo reclamar n i n g ú n est ipen

dio s i se destruye la obra antes de 
i haber sido entregada, á no ser que 

haya habido morosidad para r o c i -
' bir la , ó que la des t rucc ión haya pro-
[ venido de la mala calidad de los ma-
• teriales, con tal que haya advertido 
' oportunamonte esta circunstancia 
; a l d u e ñ o . 
i Ar t . 1591. E l contratista de un 

edificio que so arruinase por vicios 
de la cons t rucc ión responde de da
ños y perjuicios, si la ruina tuviere 

lugar dentro do diez años , contados 
desdo que conc luyó la cons t rucc ión ; 
i gua l responsabilidad y por el mis 
mo tiempo t e n d r á el arquitecto que 
la d i r ig ierc , s i se debe la ruina á 
v ic io del suelo, ó de la d i recc ión . 

Si la causa fuere la falta del c o n 
tratista á las condiciones del c o n - ' 
t rato, la acc ión de i n d e m n i z a c i ó n 
d u r a r á quince a ñ o s . 

A r t . 1592. E l que se obliga ú 
hacer una obra por piezas ó por 
medida, puede ex ig i r del dueño que 
la reciba por partes y que la pa^ue 
en p r o p o r c i ó n . Se presume aproba
da y recibida la parte satisfecha. 

A r t . 1593. E l arquitecto ó c o n 
tratista que se encarga por un ajus
te alzado do la cons t rucc ión de nu 
edificio ú otra obra en vista de un 
plano convenido con el propietario 
del suelo, no puede pedir aumento 
de precio aunque se haya aumenta
do el de los jornales ó materiales; 
pero s i , cuando so haya hecho a l 
g ú n cambio en el plano que pro
duzca aumento do obra simpre que 
hubiere dado su au to r i zac ión e l 
propietario. 

Ar t . 159-1. E l d u e ñ o puede de
sistir , por su sola voluntad, de la 
coustruccion de la obra, aunque se 
haya empezado, indemnizando al 
contratista do todos sus gastos, t r a 
bajo, y ut i l idad que pudiera obtener 
de el la . 

A r t . 1595. Cuando so ha encar
gado cierta obra á una persona por 

! razón do sus cualidades personales, 
: el contrato se rescinde por la muer

te de esta persona. 
E n este caso el propietario debe 

abonar á los herederos del construc
tor, á proporción del precio conve-

: n ido, el valor de la parto de obra 
ejecutada y de los materiales prepa
rados, siempre que do estos mate-

: r ía les reporto a lgún beneficio. 
Lo mismo so e n t e n d e r á s i el que 

con t r a tó la obra no puedo acabarla 
por alguna causa independiente do 
su voluntad. 

Ar t . 15913. E l contrat is ta es res
ponsable del trabajo ejecutado por 
las personas que ocupare en la obra. 

A r t . 1597. Los que ponen su 
trabajo y materiales en una obra 
ajustada alzadamente por el cou-
tratista, no tienen acción contra el 
d u e ñ o de ella sino Insta la cantidad 

d i ? 



que és t e adeude á aquél , cuando se 
ü a c e l a rec lamac ión . 

A r t . 1598. Cuando se conviniere 
que l a obra se ha de hacer á satis
facción del propietario, se entiende 
reservada la aprobación , á falta de 
conformidad, al ju ic io pericial c o 
rrespondiente. 

Si la persona que ha de aprobar 
la obra es un tercero, se e s t a rá a l o 
que ¿ s t e decida. 

A r t . 1509. S i no hubiere pacto 
ó costumbre en contrario, e l precio 
de l a obra deberá pagarse al hacer 
se la entrega. 

A r t . 1600. E l que ha ejecutado 
una obra sobre cosa mueble, tieno 
el derecho de retenerla en prenda 
hasta gue se le pague. 

Sección tercera 
De los transportes por agua y tierra, 

tanto de personas como de cosas. 

A r t . 1601. JLos conductores de 
efectos por t i e r ra .ó por agua e s t á n 
sujetos, en cnanta & l a guarda y 
conservac ión de las ¿osas que se les 
confian, á las mismas obligaciones 
que respecto á l o s posaderos se de
terminan en los a r t í cu los 1782 y 
1783 del t í tu lo de depósi to . 

Lo dispuesto en este ar t iculo se 
entiende sin perjuicio de lo que res
pecto á transportes por mar y t ierra 
establece el Código de comercio.. 

A r t . 1602. Kesponden i g u a l 
mente los conductores de la pérdida 
y de las averias de las cosas que re 
ciben, á no ser que prueben que l a 
pérd ida ó la averia ha provenido' de 
caso fortuito (5 de fuerza mayor. 

A r t . 1603. Lo dispuesto en estos 
a r t í cu los se entiende sin perjuicib 
de lo que provenga las leyes y.los 
r e g l á m e o t o s especiales... ' . 

(Se conlimiará.) • , 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ORDEN PfillLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 92. 
Habióudose fugado de la casa pa

terna oo Burdeos en 6 de A b r i l ú l 
timo la j óveu de 16 aüos de edad, 
Berthe Toulon Barbean y abrigando 
su padre sospechas de que haya 
sido seducida ó e n g a ñ a d a por Mr . 
A r m a n d de Marcey, de 5*2 años de 
edad, alto, fuerte y con el cabello 
blanco y el bigote algo pintado, y 
do que se han dirigido á España ; 
ordeno á las Autoridades dependien -
tes do la mía procedan á la busca y 
de tenc ión de dicha joven y para po
der conocerla, se t e n d r á en cuenta 
que ves t ía , al salir de su casa, traje 
gr i s verde y capa negra, usaba 
sombrero de lontria con dos alas de 
perdiz y zapatos con lazos. Llevaba 
a d e m á s u n p e q u e ñ o reloj de oro, 
aretes, sortijas y un broche. Entre 
los cuadernos que l levaba al cole
gio, se encuentra su partida de bau
tismo, do la que aparece n a c i ó en 
Roche-for-sur-mer el 28 de D i c i e m 
bre de 1872. 

León 20 de Mayo de 1889. 

(Celso Gnrcln tic la BSÍCíra. 

i r e S K H DB F O S B i T O . 

Negociado de Fomento. 

SSonte*. 
•' Siendo muchos los expedientes 
instruidos por los distintos A y u n t a 
miento; de esta provincia con mo

t ivo i i las denuncias interpuestas 

ante los mismos por los encargados 
de velar por la buena conse rvac ión 
de los montes públicos, á causa de 
abusos que constantemente se es
t á n cometiendo en el aprovecha
miento de sus productos, cuyos e x 
pedientes no son tramitados por l a 
mayor parte de los Sres. Alcaldes 
con l a debida actividad apesar de 
las reiteradas órdenes comunicadas, 
ocasionando con tal negl igencia 

Íierjuicios de consideración á los 
ondos del Estado é intereses de los 

municipios que representan, por 
cuanto aquellos no son resueltos en 
los plazos prevenidos por la L e y ; 
recuerdo á las citadas autoridades 
el más exacto cumplimiento de 
cuanto se previno en la circular de 
este Gobierno fecha 18 de A b r i l del 
año p róx imo pasado, en la que se 
les daban instrucciones pava la tra
mi tac ión y resolución de esta clase 

de expedientes, p rev in iéndo les que 
s i en el improrrogable plazo de J 5 
d ías no remiten todos aquellos qus 
deban haberse ultimado con arre-'* 
glo á lo prescrito por la regla 7." de 
la citada circular, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL correspondiente a l d i a 
14 de Mayo siguiente, y dentro de 
10 l a parte de papel de pagos a l 
Estado por el importe do las m u l 
tas impuestas tanto por el Gobierno 
como por las Alcaldías , prescindiré 
en absoluto de recordatorios y e x i 
g i r é administrativa ó judicialmente 
la responsabilidad á que se haga 
acreedor, á cada uno de los referí -
dos Alcaldes. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este per iódico oficial, para cono
cimiento de los mismos. 

León 19 de Marzo de 1889. 

Celso Garda de la lllegn. 

Carreteras. 

Rectificada l a re lac ión de propie
tarios de las fincas que han de ser 
expropiadas en el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Valderas, con motivo de l a 
cons t rucc ión de la carretera de t e r 
cer orden de la alcantarilla de A l v a -
":te al puente de Mayorga, he aco r 
dado su inserc ión en este per iódico 
oficial, para que en el plazo de 20 
dias puedan las Corporaciones ó 
particulares interesados, exponer lo 
que estimen contra la o c u p a c i ó n 
que se intenta con arreglo i lo p re 
venido en el art. 17 de la l ey de 10 
de Enero de 1879 y 23 del r eg l a 
mento para su e j ecuc ión . 

León 15 de Mayo de 1889. 

Celso Garda de la Riega. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

Número 
da 

órdon. 

i 
2 

"•3 
4 
5 

!) 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
yo 
31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

Agapi ta González 
Francisco Torres 
Eladio Centeno 
Clara Mart ínez 
María Arias 
Marcelo Carpintero 
Joaquín Mart ínez 
Eugenio Quijada 
Norberta Prieto 
Isidro Herrero * 
Domingo Uico 
Luis de Santiago 
Eugenio Quijada 
Ignacio Casado 
Juan Bécares 
Ramón Carbajo 
Eugenio Quijada 
Pedro Fofnaüdez Soba 
Gregorio Valverde 
Pedro Diez 
Floro Carpintero 
Santos Centeno 
Pablo Blanco 
Jacinta Perales 
San da lie i de los Rios 
Regina Pastor 
Ramón Carbajo 
Juan Alonso 
Mariano Almuzara 
Herederos de D. José Pizarro 
Pablo Blanco, Ju l i án Blanco, Santos 

Centeno y Ciríaco 
Herederos de D. José Pizarro 
Tirso Carnero. . 
Viuda de D. R a m ó n Garc ía 
Matías Marcos 
Marcos Art ioga 
Viuda de D. Ramón G a r c í a . . , 
Castro García 
Sres. Justeles 
Herederos de D. Josc Pizarro 
Manuel González 
Herederos de D . Isidro Garc ía 
Dueños de Pobladura 
Sres. Jus tó les 
Sr. Marqués de Valderas 

Dueños de Pobladura 
Dionisio Pastrana 
Se ignora por no conocerlo el pe r i to . . 
Lino Rico 
So ignora por no conocerlo el per i to . . . 
Nicolás Alvarez 
Lino Rico 
Dueños de Pobladura 
Francisco Fernandez Mart ínez 
Gregorio Gascón 
Melquíades Alonso 
Se ignora por no saberlo el perito 
Jtiau Marcos 
Se ignora por no saberlo el p e r i t o . . . . 
Lino Rico 

Valderas 
ídem 
Valencia de D . J u a n . 
Valderas. . . 
idem 

Palecc ia . . 
Valderas., 
idem 

Vi l l amañan . 
Rioscco 
Valderas . . . . 
idem 
Rioseco 
Valderas . . . . 
Vi l lanueva . 
Valderas . . . . 
idem 
Vil lanueva . 
idem 
Valderas . . . . 
Rioseco 
Valderas . . . . 

Valderas y Rioseco.. 
Valderas 
Madrid 

Valderas y Rioseco , 
Gordoucillo 

Cordonci l lo . 

Gordoocillo 
Idem 
Valderas y Rioseco.. 
Cordoncillo 
Idem 
idem 

Mal i l la de Arzón . 

Gordoncillo 

Ciríaco Centeno 
Facundo Serrano 

Gregorio Cavo 

Vi rg i l io Pérez 
Eugenio Borrego' 

Ignacio Carpintero 

Avelino Pastor 
Su representante Ju l i án Ovegero 

Su represetante Ju l i án Ovegero 

Silvestre Garcia 

Silvestre Garcia 

Gabriel Marcos y Francisco Blanco 
S u representante J u l i á n Ovegero 

Su representante Casto Garcia 
Casto Garcia y Ju l ián Ovegero 

Joaqu ín Jano y Anastasio González y 
su representante Nemesio López 

Casto Garcia y J u l i á n Ovegero 

Casto Garcia y Ju l i án Ovegero 

Nicolás Farto 



(Gaceta del dia 7 de Maya.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección //eneral 
de Instrucción pi l í l ica . 

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada la c á t e d r a de Derecho 
mercant i l de E s p a ü a y de las p r i n 
cipales naciones de Europa y A m é 
r ica , dotada con 3.500 pesetas, que 
s e g ú n la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el ort. 2." del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público coa 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de'diclio reglamento y en el decreto 
de! 30 de Noviembre de 1883, i fin 
de que los Catedrá t icos que deseen 
S3r trasladados á ella, ó e s t én com
prendidos en el art. 177 de dicha ley 
o se hallen excedentes, puedan so
l ic i ta r la en el plazo improrrogable 
de' veinte dias, á contar desde la 
pub l i cac ión de este anuncio en l a 
Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó havan desempeñado en propiedad 
otra de igua l asignatura y sueldo y 
tenga el titulo cientideo que exige 
l a vacante y el profesional que les 
corresponda. 

Los Catedrá t icos en activo se rv i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que s i r 
van , y los que no e s t é n en el ejerci
cio de la enseñanza lo h a r á n t am
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
as í se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 20 de A b r i l 1889.—E1 D i 
rector aeneral, V . S a n t a m a r í a . 

del reglamento, de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que as í 
se verifique sin m á s aviso que el 
presente. 

Madrid 30 de Abr i l de 1889.—El 
Director general, V . S a n t a m a r í a . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

ANUNCIO.—SUBASTAS. 

Rectificación al pliego ie condiciones 
; para las subastas de arlicnlos de con-
I sumo con deslino « los Hospicios de 

León y Ástorga. 

Los precios que se fijan para el 
| aceite de olivo y c a r b ó n de encina 

con destino al Hospicio de Astorga 
y de ca rbón de roble para el de 
León, se rán en vez de los seña lados 
en el BOLETÍN OFIOIAÍ del 8 del ac 
tua l , los siguientes: 

Hospicio de León : ca rbón de ro 
ble 130 quintales mé t r i cos al tipo de 
6 pesetas 96 c é n t i m o s que e q u i v a 
len á 1.131 arrobas á 3 reales 20 
cén t imos importe 904 pesetas 80 
c é n t i m o s . 

Hospicio de Astorga: aceite de 
olivo 630 litros al tipo do 0,915 m i 
lés imas 50 arrobas á 46 reales una 
importa 576 pesetas 45 c é n t i m o s . 

Carbón do encina 58 quintales 
mé t r i cos á 6 pesetas 96 c é n t i m o s 
equivalen á 505 arrobas á 3 reales 
20 c é n t i m o s importe 404 pesetas. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de aque
llos á quienes interese. 

León y Mayo 16 de 1889.—El V i 
cepresidente, Alejandro A l v a r e z . — 
P . A . da la C . P . : el Secretario, L e o 
poldo G a r c í a . 

(Gaceta del dia O de Itayo.) 
Se halla vacante en la Escuela 

elemental do Comercio de Sevil la la 
c á t e d r a de Nociones de Geografía 
económico- indus t r i a l y es tadís t ica , 
dotada con el sueldo anual do 2.500 
pesotns anuales, cuya cá tedra , de
biendo proveerse en turno de con 
curso , s e g ú n se dispone en Real 
orden do esta fecha, se anuncia pro -
viamente A t ras lac ión , á fin de que 
los Catedrá t icos que deseen obte
nerla, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley do 
9 de Setiembre de 1857, puedan so
l ic i tar la en el plazo improrrogable 
de veinte dias, contados desde la 
puMicai i ion de este anuncio en l a 
Gaceta. 

Sulo serán admitidos á la trasla
ción los Ca tedrá t icos numerarios de 
Escuelas de Comercio que desem
p e ñ e n ó hayan desempeñado cu 
propiedad cá tedra de la misma as ig
natura.y tengan los t í tu los ac; idé-
micu y profesional correspondientes 

Los que es tén en activo servicio 
e l eva rán sus instancias á esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Jefe del establecimien
to en que sirvan, y los que no es t én 
e:-. el ejercicio de ia enseñanza , por 
conducto del Jefa de la Escuela en 
que ú l t i m a m e n t e hubiesen servido. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PKESÜPÜESTO PKOVINCIAL. 

Mes de Mayo del año eGonúmieo 
D E 1888 'Á 8i). 

Dislribucion de landos por capitulas para satisfacer las olligaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo preceplmdo por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2 . ° 
3. ° 
4. ° 
5 ° 
6. " 
7. " 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Can tifiados. 

Pesetas Cents. 

6.500 
5.000 

10.000 
1.000 
6.000 

30.000 
3.000 
4.000 

3.500 

Total | 69.000 » 
León 10 Mayo de 1889.—El Contador de fondos provinciales, Salus-

tiano Posadi l la .—Sesión de 15 de Mayo de 1889.—La Comisión acordó 
aprobar la anterior dis t r ibución de fondos, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l 
Secretario, Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Aprobados por el E x c m o . A y u n 
tamiento en sosion de 14 del co 
rriente, el proyecto y el plano, pre
sentados p o r e l S r . Arquitecto m u 
nicipal , para la a l ineación dol pasco 
del Calvario de esta ciudad, hasta 
su empalme con el puente denomi
nado de las Hogazas, en l a Sierra 
del Agua , se hace saber por medio 
del presente que los meuciouados 1 
plano y proyecto so hallan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal , 
para que los dueños do las fincas 
comprendidas en la a l ineación, ó 
sus representantes legales, puedan 
hacer las reclamaciones que á su 
derecho convenga, en el t é r m i n o 
do 15 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, trascurridos los cua 
les, se declarará firme la a l ineac ión . 

León 17 de Mayo de 1889. — 
R. Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Por haber cumplido el contrato 
con el que la desempeñaba se halla 
vacante l a plaza de Médico-c i ru jano 
de este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual do 250 pesetas, paga 
das por trimestres v e n c i d o s con 
cargo al presupuesto munic ipa l con 
la ob l igac ión de asistir 14 familias 
que se consideran pobres, quedan
do el médico agraciado á dicha p l a 
za, en libertad para contratar con 
los vecinos las consiguientes a v e 
nencias. 

Los aspirantes que deseen obte
nerla que s e r án precisamante L i 
cenciados en Medicina y Ciruj ía , 
p r e s e n t a r á n ou la Socrc tá r í a de l a 
Corporación, y en el t é r m i n o de 15 
dias A contar desde que tenga efecto 
la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia , las solicitudes á las 
que a c o m p a ñ a r á n t amb ién las cor
respondientes copias de sus t í tu los . 

L a g u n a Dalga 14 de Mayó de 
1889.—El Alcalde, Matías Franco. 

D . Manuel Nei ra Frey , Alcalde cons
t i tucional de V e g a de Valcarce . 
Hago saber: que la Jun ta m u n i 

cipal de este t é r m i n o , en sesión ce
lebrada en e l dia de ayer, para d is 
cutir y votar el presupuesto de i n 
gresos y gastos para el ejercicio 
económico de 1889-90, a c o r d ó crear 
un impuesto ó arbitrio ex t rao rd ina 
rio de 20 cént imos de peseta en cada 
cien kilogramos de l e ñ a s que se 
destinen al consumo en la local idad, 
durante el expresado ejercicio, para 
cubrir e l déficit do 3.015 pesetas 65 
cén t imos que resulta en dicho pre
supuesto. 

Y en cumplimiento á lo que d is 
pone l a Real ó rden de 3 de Agosto 
de 1878 y la de 5 de A b r i l ú l t i m o , 
se anuncia al públ ico , para que los 
contribuyentes puedan enterarse 
del expresado acuerdo y formular 
sus reclamaciones en el t é r m i n o de 
10 dias. 

Vega de Valcarce Mayo 13 de 
1889.—Manuel N e i r a . 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos. 

S e g ú n me participa un vecino de 
esta localidad, el dia 13 de los c o r 
rientes condujo á su casa una m u í a 
que hal ló desmandada en campo de 
este t é r m i n o municipal , la cua l t i e 
ne estas señas : edad 3 1)2 a ñ o s , a l 
zada 7 cuartas menos 2 dedos, pelo 
c a s t a ñ o , s e ñ a s particulares: en las 
extremidades posteriores tiene s i g 
nos de dos encabestraduras. E s t á 
esquilada y herrada de todas las ex 
tremidades, 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto á fin de que 
pueda l legar á-conocimienti? de su 
d u e ñ o . 

Grajal de Campos 16 Mayo ¡ 8 8 9 . 
— E l Alcalde, Vicente Diez Manti l la 

Alcaldía constitucional de 
Jlioseco de Tapia. 

No habiéndose presentado a l acto 
de clasificación y dec la rac ión de 
soldados el mozo Juan Garc í a A l v a 
rez, n ú m e r o 10 del alistamiento del 
presente a ñ o , ante este A y u n t a 
miento é instruido el oportuno ex 
pediente de prófugo, aparece s e g ú n 
declaración del padre, que se halla 
en Plaseucia en los trabajos de l a 
v ía , s in que se deje de recurrir en 
busca del mismo a l hospital pro
v inc ia l de dicho Plaseucia, para que 
si fuese habido, sea conducido por 
la autoridad que el Sr. Gobernador 
designe ante la E x c m a . Comisión 
provincial de León. 

Rioseco de Tapia á 12 de Mayo do 
1889.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bórdanos. 

Terminado el padrón de c é d u l a s 
personales y la m a t r í c u l a i n d u s 
trial de este Ayuntamiento , corres
pondiente al ejercicio de 1889 á 90, 
se hallan expuestos al púb l ico por 
el término de 8 dias, contados desdo 
la inserción de esto anuncio en e l 
BOLETÍN- OFICIAL de l a provinc ia , pa 
ra que en dicho t é r m i n o , puedan 
hacer las reclamaciones contra los 
mismos que se crean asistidos, pa 
sados los cuales no s e r á n atendidas 
las que se presenten. 

San Pedro Bereianos 15 de Mayo 
de 1889 .—Valen t ín Mie lgo . 



Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayun tamien to las cuentas m u n i c i 
pales del mismo correspondientes al 
ejercicio de 1887-88, se hallan ex
puestas al público en la Sec re t a r í a 
por té rmino de 15 días , durante los 
cuales pueden los qüe lo deseen 
examinarlas y formular las recla
maciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho t é r m i n o no s e r á n 
oidas. 

Valdepiélago 15 de Mayó de 1889. 
— E l Alcalde, Rafael Alvarez M é n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 

Por renuncia del Secretario inte
rino que la de sempeñaba so halla 
vacante la Secretaria de este A y u n 
tamiento con la dotación de 600 pe
setas anuales pagas por trimestres 
vencidos y en el p róx imo ejercicio 
económico de 1889 al 90, t end rá 
800 en la misma forma, siendo el 
encargo del que l a obtenga el hacer 
todos los trabajos ordinarios y ex
traordinarios, así como presupues
tos, cuentas municipales y trabajos 
es tadís t icos de toda la clase do j u n 
tas de las que se rá auxi l ia r . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alcaldía en t é r 
mino do 15 dias á contar desde la 
fecha de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Vegamian 15 do Mayo de 1889.— 
E l Alcalde, J u l i á n Fernandez. 

Alcaldía conslilucional de 
Oamponamya. 

S e g ú n me participa D . Joaqiiin 
Lopoz Coturclo, vecino de L a Bá l -
goma, en este Ayuntamien to , el dia 
8 del p róx imo pasado A b r i l , le dos-
aparec ió do su casa su hijo Cons
tantino López P e s t a ñ a , el cua l no 
ha podido ser habido apesar de los 
medios practicados. 

Por lo tanto so ruega ¿ todas las 
autoridades civi les y militares pro
cedan ¡i su busca y captura, y caso 
do ser habido le pongan 4 mi dis
posición para á la vez hacer entre
ga de él 4 su padre. 

S e ñ a s del Constantino López Pes
t a ñ a , edad 15 a ñ o s , estatura regu
lar , pelo negro, ojos negros, nariz 
afilada, boca regular, sin señas par
ticulares, viste traje de Pardomon-
te en buen uso, b o r c e g u í e s blancos 
y boina azu l . 

Cnmponaraya Mayo 14 de 1889. 
—Francisco Méndez. 

Terminado el repart imiento de la 
cont r ibuc ión teri torial para ol a ñ o 
económico de 1889-90, so halla ex 
puesto al públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por termino do 15 dias, 
con objeto do que los con t r ibuyen
tes puedan enterarse do la ap l i ca 
ción de cuotas que i cada uno ha 
correspondido. 

Valdepiélago 
Vülaqnilambre 

ilo 20 de Abr i l del a ñ o ú l t i m o , i m 
plantando el j u i c io por jurados, se 
procederá a l sorteo de los 6 mayo
res contribuyentes, que como voca
les han de formar parte de la jun ta 
de partido, e l dia 29 del que rige á 
las 10 de la m a ñ a n a en l a sala de 
audiencia de este Juzgado. Y para 
que puedan concurrir á dicho acto 
los interesados en el mismo se hace 
públ ico por medio del presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
16 de Mayo de 1889.—Enrique C a 
ñ a . — E l Secretario de gouierno, 
Manuel Miguelez. 

D . Marcelino Agundez, Juez de ins 
t rucción y Presidente de la jun ta 
para lo formación de las listas del 
jurado en este partido de L a Ve-
c i l lu . 
Haijo saber: que el dia 29 del 

actual y hora de las doce de la ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el sor
teo do los seis mayores contr ibu
yentes que en un ión del párroco y 
maestro de i n s t r u c c i ó n pr imaria 
han de const i tuir la jun ta de este 
partido en cumplimiento do lo pre
venido en el articulo 31 do l a ley 
del jurado. Lo quo se hace públ ico 
por medio del presente. 

Dado en L a Veci l la á 15 de Mayo 
de 1889.— Marcelino Agundez . — 
Por mandado de su señor ía , Lean
dro Mateo. 

JüZOAnos. 

D . Enrique Caüa Vil lar ino, Juez de 
ins t rucc ión do este partido. 
H a g o sabor: que pava cumplir lo 

prevenido en el articulo 31 do la ley 

D . José Juan y Fernandez, Juez 
munic ipa l de Vi i l amon tán de la 
Valduerna. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Leopoldo de Mata , vecino de 
L a Bañeza , de la cantidad de seten
ta y dos pesetas cincuenta c é n t i m o s 
y rédi tos , sin perjuicio de otras s u 
mas, costas y dietas, que adeudan 
Vicente Falagan y Justo Carbajal, 
vecinos de Vi l la l i s , se sacan á p ú 
blica subasta para su pago y de la 
propiedad del Vicente los bienes s i 
guientes: 

Dos cerdos de media ceba negros, 
uno cinchado á las espaldas, tasados 
en setenta y cinco pesetas. 

U n pollino cerrado pelo pardo, 
alzada regular , tasado en quince 
pesetas. 

Una mesa do madera chopo con 
su cajón sin cerradura y llave, en 
buen uso, en tres pesetas. 

U n escañi l largo de madera cho
po enl iuen uso, en tres pesetas. 

Otro m á s chico de madera chopo 
en buen uso, en dos pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s . 

Trescientas arrobas de patatas, 
tasadas á cuarenta c é n t i m o s de pe
seta arroba. 

U n a casa sita en t é r m i n o do V i 
l lalis, calle del Turado, casco del 
dicho pueblo, n ú m e r o treinta, c u 
bierta de teja, compuesta de cinco 
habitaciones bajas y su porción de 
corral, es de planta baja, do medida 
de trescientos metros cuadrados 
aproximadamente, l inda de frente 

i Oriente con dicha callo, á la dove-
i cha saliendo ó Mediodía casa de 
i Servando Bajo, vecino de Vil la l is , 
i por la izquierda con prado de hero-
j deros de U . Juan de Mata, vecino 
! de L a Bañeza y por la espalda ó 
i Poniente con huerto de Jacinto L o -
! pez, vecino de Valle, e l linde de la 
¡ derecha saliendo os con casa del 
I citado Jacinto López, vecino de V a -
' l i e , paga do cargo al Sr . Conde 

Montijo y Miranda un celemin de 

centeno ó sean cuatro litros c i n 
cuenta y dos centilitros anualmen
te, no es tá asegurada contra incen
dios, la adquir ió por compra á A n 
tonio Cordero y sus hijos, vecinos 
de-Valdefuentes, tasada en quinien
tas pesetas. 

E l remate t endrá l uga r el dia ca 
torce del p róx imo mes de Junio y 
hora de las diez de la m a ñ a n a en e l 
sit io público y de costumbre del 
pueblo de Vi l la l i s , adv i r t i éndose que 
no so admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, que para tomar parte se 
ha de consignar antes el diez por 
ciento del ava lúo , y que se sacan á 
públ ica subasta sin suplir l a falta 
de t í tu los , conformándose los l i c i -
tadores con testimonio del acta de 
remate ó en l a forma del a r t í cu lo 
1.497 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , y para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
v i r tud del inmueble es el presente. 

Dado en Vi i lamontán á catorce 
de Mayo de m i l ochocientos ochen
ta v n u e v e . — J o s é Juan y Fernan
dez.—Por su mandado, A g u s t í n F a 
lagan, Secretario. 

D . Juan Antonio Flecha Gómez , 
Juez munic ipa l de Garrafe. 
Hago saber: que para el dia trece 

del próximo mes de Junio, hora de 
las dos de su tarde en l a sala audien
cia de este Juzgado munic ipa l , s i ta 
en la casa consistorial so sacan á 
públ ica subasta los bienes s igu ien 
tes: 

Pts. Cts. 

1. " U n a arca, madera 
de chopo, con su tapa y 
cerradura, s in llave, de ca
bida de siete heminas p r ó 
ximamente, tasada en sie
te pesetas cincuenta c é n 
timos 7 50 

2. " Una caldera de co
bre, con su asa en buen 
uso, como de dos cán t a ros 
de cabida, tasada en siete 
pesetas 7 » 

3. ° U n a hab i t ac ión , co
c ina en el casco y pueblo 
do Euiforco, cubierta de te
j a , que linda Oriente huer
ta de Gabriel Garcia , M e 
diodía huerta de Nicasio 
Alonso, Poniente y Norte 
corral de la casa del ejecu
tado, tasada en cincuenta 
pesetas 50 » 

4. " Una porción de ca 
sa, t i tulada cuadra y pajar 
en dicho t é r m i n o y casco 
del pueblo do Ituiforco, c u 
bierta de teja, l inda dicha 
casaOriente, huerta de Ga
briel Garcia , Mediodía casa 
do Tomás López, vecinos 
de Ruiforco, Poniente y 
Norte corral de la mencio
nada casa, tasada en no
venta y cinco pesetas 95 » 

5. ° L a mitad de un mo
lino harinero, compuesto 
de tres paradas de piedra, 
cuatro francesas y las otras 
dos del país , sita en t é r m i 
no de Garrafe al soto, c u 
bierto de toja, linda Or ien
to prado de Antonio B l a n 
co, vecino de Manzaueda, 
Mediodía, Poniente y N o r 
te soto do Garrafe ó terre
no c o m ú n , tasado en mi l 
ciento veinticinco pesetas. 1.125 > 

6. " U n mon tón de es

t i é rco l , como de cuatro ca
rros existente en el corral 
del deudor, tasado en cchu 
pesetas , 8 » 

Cuyos bienes son de la propiedad 
de Vicente Bayon, vecino de R u i 
forco y se enagenan á instancia de. 
D . Domingo Garcia Flecha, vecino 
de L a Robla para hacer pago a l ú l 
t imo de la cantidad de pesetas á que 
el primero fué condenado en ju ic io 
verbal . 

No existen t í tu los de dichas fin
cas, ni se hallan inscritas en el re
gistro de la propiedad, pero puede 
el comprador hacer información po
sesoria por cuenta del ejecutado. 

Para tomar parte en la subasta, 
c o n s i g n a r á n . los licitadores, e l diez 
por ciento y no s e r á n admitidas las 
posturas que ño cubran las dos ter
ceras partes de l a t a sac ión . 

Dado en Garrafe á diez y siete de 
Mayo de m i l ochocientos ochenta y 
nueve .—El Juez municipal , Juan 
Antonio F lecha .—El Secretario, A n 
tonio Balbuena Hida lgo . 

Juz¡¡ado municipal de 
VillaJiornate. 

Vacante ¡a plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado m u n i c i 
pal, la cua l se ha de proveer c o n 
forme á lo dispuesto en la ley p ro 
vis ional del poder jud ic ia l y reg la 
mento de 10 de A b r i l de 1871 y den
tro del t é rmino de 15 dias á contar 
desde la publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

E n este Juzgado municipal hay 
120 vecinos. Los aspirantes acom
p a ñ a r á n á l a sol ici tud: 

1. " Cert if icación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con 

ducta moral . Esta cert i f icación de
berá ser expedida por el Alca lde del 
domici l io del interesado. 

Y 3.° Certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamento 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el d e s e m p e ñ o del 
cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto. 

Villahornate y Mayo 10 de 1889. 
— E l Juez municipal , Migue l Fe r 
nandez. 

ANUNCIOS PARTICULAREsT 

AVISO 
á los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

N o so publica n i n g ú n edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia. Los de proce
dencia particular e l pago ha de ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, Ange l González Buznego. 

A LOS SEÑORES ALCALDES 
Las hojas de padrón 

ajustadas en un todo al 
modelo que se publicó en 
el Boletín oficial número 
134, se espenden en esta 
Imprenta provincial. 

'.¡eptentrt do i& Diputación jjrov.attia*. 


